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1. INTRODUCCIÓN 
 
En línea con el compromiso de ISA de promover la adopción de buenas prácticas de gobierno 
corporativo en el grupo empresarial que afiancen la confianza de los inversionistas, la 
eficiencia empresarial, la transparencia y el cumplimiento de los compromisos con los grupos 
de interés, se establecen las directrices para que las transacciones comerciales con partes 
relacionadas en ISA y sus Empresas se realicen a precios y en condiciones de mercado, 
respeten los derechos de todos los accionistas y acreedores de las Empresas, contribuyan a 
la consecución de los objetivos estratégicos del grupo empresarial y se realicen de 
conformidad con la ley. 
 

2. ALCANCE 
 
Esta Directriz Corporativa es aplicable a ISA, sus filiales y subsidiarias domiciliadas en 

las  
 
Para efectos de esta Directriz Corporativa se consideran transacciones comerciales con 
partes relacionadas aquellas que conllevan: (i) la prestación de servicios; (ii) la transferencia 
de activos o recursos; o (iii) la generación de obligaciones. No se consideran para efectos de 
la misma: (a) las actividades de direccionamiento, seguimiento y control; (b) las 
capitalizaciones, distribución de dividendos, reducciones de capital y otras operaciones 
patrimoniales propias de la dinámica de cualquier sociedad; (c) la remuneración de la alta 
gerencia y la junta directiva u órgano equivalente; y (d) aquellas que deban realizarse por 
mandato legal o regulatorio. 
 

3. DIRECTRICES 
 

 En el marco de las transacciones comerciales con partes relacionadas, el direccionamiento 
estratégico definido para el grupo empresarial alinea los intereses de las Empresas para 
asegurar la unidad de propósito y dirección, el aprovechamiento de sinergias y el logro los 
objetivos definidos para el grupo.  
 

 Al realizar transacciones comerciales con partes relacionadas se debe cumplir la legislación 
aplicable en cada uno de los países, en especial, las normas internacionales de contabilidad, 
normas sobre precios de transferencia y demás normas tributarias, así como los tratados, 
convenios o acuerdos que resulten pertinentes y los compromisos voluntarios que las 
Empresas hayan contraído. 
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 Las transacciones comerciales con partes relacionadas deben realizarse a precios y en 

condiciones de mercado, es decir, en los términos que transacciones comparables se 
realizarían con terceros no relacionados.  
 

 Las transacciones comerciales con partes relacionadas deben respetar los derechos de 
todos los accionistas, especialmente los minoritarios, en aquellas Empresas en las que existe 
este tipo de accionistas. 
 

 Las transacciones comerciales con partes relacionadas no deben menoscabar o poner en 
riesgo la capacidad de las Empresas de cumplir con sus obligaciones frente a terceros. 
 
 

 Las transacciones comerciales con partes relacionadas que realicen las Empresas deben ser 
debidamente documentadas y registradas en el sistema contable de cada Empresa.  
 

 Las transacciones comerciales con partes relacionadas se deben revelar oportunamente en 
los estados financieros de las Empresas y de ser el caso a través de los mecanismos de 
divulgación de información pública aplicables.  
 

 Los administradores y trabajadores que participan en la valoración y aprobación de las 
transacciones comerciales con partes relacionadas están sujetos a los criterios para la 
gestión de conflictos de interés establecidos en la Guía de Gestión Anticorrupción y 
Antisoborno y en la normatividad aplicable a cada Empresa. 
 

 En las Empresas se debe promover una cultura para la identificación de las transacciones 
comerciales con partes relacionadas y el cumplimiento de estas directrices. 
 

 Las Empresas emisoras de valores que se negocien en mercados de valores deben 
implementar procedimientos para la identificación, valoración, aprobación y revelación de las 
transacciones comerciales con partes relacionadas, definiendo los responsables de estas 
actividades. 
 

 Las transacciones comerciales de las Empresas domiciliadas en Colombia con sus 
administradores o los parientes de éstos se encuentran sujetas al régimen legal de 
inhabilidades e incompatibilidades que les resulta aplicable debido a su naturaleza jurídica. 

 

La presente Directriz Corporativa rige a partir de su expedición y publicación en la Intranet 
Corporativa. 

 

 
 
 
CAROLINA BOTERO LONDOÑO     SONIA M. ABUCHAR ALEMÁN 
Vicepresidente Finanzas Corporativas   Vicepresidente Jurídica 
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